
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 20.12.25 
 
 
En Madrid, a 20 de diciembre de 2025, con la presencia de los miembros que se relacionan 
posteriormente y en la sede del Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de La Comunidad 
de Madrid (C/ Dr. Esquerdo 114), se celebra la Asamblea General Ordinaria para la aprobación 
del ejercicio económico de 2026 con el siguiente del orden del día: 
 
1. Saludo de la decana, Aurora Araújo. 
2. Designación de dos interventores para firmar el acta de la reunión. 
3. Proyección del vídeo sobre presupuestos grabado por la tesorera, Olga Cures, discusión y 

votación posterior para la aprobación del Presupuesto del ejercicio 2026. 
4. Sorteo de seis becas de formación entre las personas asistentes a la Asamblea. 
5. Ruegos y preguntas. 
 
Se establece una lista de los asistentes que resulta ser la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
La secretaria general agradece a los asistentes su presencia y solicita a los mismos la autorización 
para la retransmisión en streaming, lo que es aprobado por asentimiento por todos. Seguidamente, 
pide aprobación para contar con la presencia del personal técnico, de secretaría y asesores para 
aclarar las dudas que pudieran surgir de tipo de dirección administrativa o económica, lo cual es 
aprobado por asentimiento de los presentes.  
 
Una vez comprobada la existencia de quórum, la Sra. decana, Dña. Aurora Araújo Narváez, 
procedió a abrir la sesión a las 10,06 h, con el turno de intervenciones sobre los distintos puntos 
del Orden del Día mencionados, llegándose a los siguientes acuerdos con respecto a los mismos: 
 
1. Saludo de la decana, Aurora Araújo. 
 

La secretaria general cede la palabra a la decana, quien agradece la presencia de los 
asistentes y da paso a la proyección del vídeo resumen que perfila las líneas de las 
actuaciones que inspiran los presupuestos del 2026. 

 
 
2. Designación de dos interventores para firmar el acta de la reunión. 
 

La secretaria general solicita dos voluntarios para ejercer de interventores, siendo los         
siguientes: 
 
- J.A.G.G. xxxxxxxxx y nº de colegiado xxxx 
- R.G.A. xxxxxxxxx y nº de colegiado xxxx 

 
3. Proyección del vídeo sobre presupuestos grabado por la tesorera, Olga Cures, 

discusión y votación posterior para la aprobación del Presupuesto del ejercicio 2026. 
 

La secretaria general informa a los asistentes de que se va a proyectar el vídeo de la 
tesorera explicativo de los presupuestos de 2026. 
 



Tras la proyección se inicia una ronda de preguntas exclusiva sobre presupuestos. Se 
recuerda que para otro tipo de cuestiones se ha de esperar a ruegos y preguntas. 
 
Toma la palabra M.D.R.R. (xxxx) primeramente, para felicitar por las exposiciones de los 
vídeos de decana y tesorera. Solicita, además, información sobre el gasto previsto en 
premios, becas y colaboraciones y, más en concreto, sobre las propuestas de promoción 
de proyectos en determinados congresos a las personas colegiadas. 
 
La decana informa que los proyectos que llegan a ser valorados en la Junta de Gobierno 
se someten a una baremación que incluye el hecho de que sean proyectos alineados 
estratégicamente con el plan previsto, y que fortalezcan la imagen de la profesión en 
ámbitos multidisciplinares. 
 
Existen propuestas que han llegado al Colegio como la start up Llamalítica, a la cual se 
ha apoyado económicamente pues ayudan a la profesión y se han valorado, previamente, 
en reuniones de Junta de Gobierno aprobándose posteriormente. 
 
Cualquier emprendimiento que se considere que engrandece al colectivo, será apoyado. 
 
De nuevo M.D.R.R. solicita información de si en alguna ocasión se ha denegado alguna 
solicitud de ayuda. 
 
La decana responde confirmando que se ha hecho siempre y cuando el alcance no se 
considerara estratégico, potente o porque ya existía un servicio de alto nivel en el sector. 
 
M.D.R.R. pregunta si las líneas estratégicas  se saben anualmente y se difunden entre las 
personas colegiadas. 
 
La decana responde que el plan está diseñado desde el comienzo de la legislatura. 
Cualquier actividad planteada se ajusta a ello. Añade que cualquier decisión que se tome 
acorde a ello se encuentran en las actas en el Portal de Transparencia. 
 
Toma la palabra D.F. (xxxx) para solicitar información pormenorizada de los gastos que 
se han explicado, ya que le resulta muy elevado la partida para el Día Mundial de la 
Fisioterapia o de la formación. También solicita información por el epígrafe de los gastos 
excepcionales. 
 
La decana responde que el evento es un día de divulgación a la ciudadanía en el que se 
promociona la profesión con un acto muy potente. Sobre la formación comenta que se 
apuesta por tener una parte fija aunque luego siempre puede tener variaciones. Añade que 
todos los gastos de la Institución están reflejados y controlados en las auditorías 
económicas que se realizan anualmente. Por último, menciona los controles exhaustivos 
del departamento Económico con cualquier tipo de gasto. 
 
La tesorera, en respuesta a una de las solicitudes de D.F., informa que la partida de gastos 
excepcionales con una cuantía de 25000€, es de obligado cumplimiento según el Plan 
general Contable. 
 
En estos momentos la secretaria general informa de la dinámica de la votación. Acudiendo 
los asistentes a depositar el voto en la urna. 
 
Tras el recuento, los presupuestos para 2026 quedan aprobados por mayoría de 70 votos 
a favor, 7 en contra, 3 abstenciones y un voto nulo. 
 

4. Sorteo de seis becas de formación entre las personas asistentes a la Asamblea. 



 
La secretaria general solicita un voluntario para sacar los números del sorteo de las becas 
de formación, siendo el asesor jurídico de la Institución. Los ganadores de las becas son: 
 
- M.T. xxxx 
- D.F. xxxx 
- D.G. xxxx 
- F.L. xxxx 
- E.B. xxxx 
- A.M.V. xxxx 

 
5. Ruegos y preguntas. 
 

No se producen. 
 
 
La decana cierra la sesión a las 10: 44, felicitando las fiestas y celebrando la profesión. 
 
 
CIERRE.- Y, no siendo otros los asuntos a tratar en la sesión, de orden de la Sra. decana se levanta 
la misma a las 10,55 horas del día 20 de diciembre del 2025, extendiéndose la presente acta que 
será sometida a la aprobación de los señores interventores, de todo lo cual yo, la secretaria general, 
certifico. 
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